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EL AJUSTE RAZONABLE: DE LA ACCESIBILIDAD DE CONCEPCIÓN
A LA ACCESIBILIDAD DE CORRECCIÓN
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1. INTRODUCCIÓN
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“las personas con discapa-
cidad tienen derecho a vivir de forma independiente y a participar plenamente en todos los 
aspectos de la vida.”
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“la situación que 

y cualquier tipo de barreras que limiten o impidan su participación plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con las demás”.

2. ACCESIBILIDAD

-

“la condición que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, 
productos y servicios, así como los objetos o instrumentos, herramientas y dispositivos, 
para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en condiciones 
de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible. Presupone la 
estrategia de «diseño para todos» y se entiende sin perjuicio de los ajustes razonables que 
deban adoptarse”.
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3. EVOLUCIÓN DEL CONCEPTO DE ACCESIBILIDAD EN LA NORMATIVA 
ESPAÑOLA
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impliquen reformas en su interior, si están destinadas a usos distintos del de la vivienda, o 

urbana y la vía pública, tales como escaleras, ascensores, pasillos, portales o cualquier 
otro elemento arquitectónico, o las necesarias para la instalación de dispositivos electróni-
cos que favorezcan su comunicación con el exterior, se realizarán de acuerdo con lo preve-
nido en la presente Ley” “los gastos que originen las obras de 

de las mismas, sin perjuicio de las ayudas, exenciones o subvenciones que pueda obtener, 
de conformidad con la legislación vigente. Las obras de adecuación realizadas quedarán 
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físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas 
barreras puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones que las demás”

-

“condición que deben cumplir 
los entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así como los objetos o instrumentos, 
herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las 
personas en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural 
posible. Presupone la estrategia de «diseño para todos» y se entiende sin perjuicio de los 
ajustes razonables que deban adoptarse”.
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4. REGULACIÓN DEL CONCEPTO DE AJUSTES RAZONABLES
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adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran 
en un caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, 
en igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales”
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-
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“las 
medidas de adecuación del ambiente físico, social y actitudinal a las necesidades especí-

una carga desproporcionada, faciliten la accesibilidad o participación de una persona con 
discapacidad en igualdad de condiciones que el resto de los ciudadanos. Para determinar 
si una carga es o no proporcionada se tendrán en cuenta los costes de la medida, los efec-
tos discriminatorios que suponga para las personas con discapacidad su no adopción, la 
estructura y características de la persona, entidad u organización que ha de ponerla en 
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no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso 

para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condi-
ciones con las demás, de todos los derechos”

“las medidas de 

y práctica, y sin que supongan una carga desproporcionada. Para determinar si una carga 
es o no proporcionada se tendrán en cuenta los costes de la medida, los efectos discrimina-
torios que su no adopción podría representar, la estructura y características de la persona 
o entidad que haya de ponerla en práctica y la posibilidad que tengan aquéllas de obtener 

-

las obras repercutido anualmente, y descontando las ayudas públicas a las que se pueda 
tener derecho, exceda de doce mensualidades ordinarias de gastos comunes”

-

-

-



5. ADECUACIÓN RAZONABLE A LAS CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESI-
BILIDAD
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6. CONCLUSIONES
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